
Capítulo 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1” - Créase RADIO Y TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL

ESTADO, que tiene a su cargo la administracibn,  operación, desarrollo y explotación de los

medios y servicios de radiodifusión sonora y televisiva del Estado Nacional.

El Poder Ejecutivo Nacional debe incorporar a RTA S. E. todo otro servicio de

radiodifusión del Estado  Nacional que, no estando actuahnente incluido en el Sistema

Oficial de Radiodifusión, pudiera crearse.

Su actuación esti sujeta a las disposiciones de la Ley 20.705, la presente ley y sus

disposiciones complementarias. En sus relaciones jurídicas externas, en las adquisiciones

patrimoniales y contrataciones está sometida a los regimenes generales del derecho privado.

Art. 2O - Son objetivos de RTA S. E.

a.- Asegurar la distribución de información plural, veraz e imparcial.

b.- Promover y desarrollar el respeto por los derechos humanos consagrados en la

Constitución Nacional y en las Declaraciones y Convenciones incorporadas a la misma.

c.- Respetar y promover el pluralismo político, religioso, social, cultural, lingtkístico  y

étnico.

d.- Garantizar el derecho a la información  de todos los habitantes de la Nación Argentina,

e.- Garantizar la representación de todas las corrientes de opinión en los debates sobre temas

de actualidad y relevancia públicas.

E- Promover el desarrollo y la protección de la identidad nacional, en el marco pluncultural

que caracteriza a la República Argentina.

g.- Promover la producción de contenidos audiovisuales nacionales de alta calidad.

h.- Promover la formaci6n  cultural de los habitantes de la República Argentina en el marco

de la integracibn  regional.

i.- Promover la integración cultural y territorial de la República Argentina, respetando su

organización federal.

j.- Garantizar la cobertura de los servicios de radiodifusión en todo el territorio nacional.

Para la concreción de los objetivos enunciados RTA S. E. tiene que dar cumplimiento a los

siguientes deberes:
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j.- Garantizar la cobertura de los servicios de radiodifusión en todo el territorio nacional.

Para la concreci6n  de los objetivos enunciados RTA S. E. tiene que dar cnmplimiento  a los

siguientes deberes:

1. Tener en cuenta equilibrada y adecuadamente los diversos criterios en el conjunto  de cada

programa en que se traten asuntos de interes  público.

2. Garantizar en tiempos preelectorales, el derecho a exteriorizarse por parte de todos los

partidos que hayan presentado listas para el comicio.

3. Conceder tiempos adecuados de emisión de igual extensi6n  a los representantes de las

organizaciones de trabajadores y de empleadores.

4. Dar a conocer el dictado de leyes, decretos y otros comunicados importantes para el inteu%

público.

5. Realizar emisiones destinadas a la ensefíanza,  teniendo en cuenta los planes de enseftanza  y

formación

6. Abstenerse de favorecer unilateralmente  a n@$n partido o grupo politice,  como tampoco a

ningún interés especial de tipo económico.

7. Seleccionar y brindar noticias e in%ormes,  con arreglo a la verdad y de modo responsable, en

lo posible distinguiendo las notas de tiormación  del tratamiento editorial y de opinión.

8. Esta prohibida la apología del odio racial, nacional, religioso y cualquier propaganda en

favor de la guerra,

9. Apoyar los principios que impolsan  los procesos de integración tracion& sin perjuicio del

deber de veracidad y derecho de crítica en el tratamiento de las infbrmaciones.

10. Distinguir la emisión de publicidad del resto de la programación emitida,

ll. Respetar el honor, la intimidad y los derechos que la Constitución reconoce a los

habitantes de la Nación.

12. Respetar los derechos de la juventud, la intkncia  y la ancianidad.

13. Considerar pemwnentemente  el rol social del medio de comunicación como tündamento

de su creación y existencia.

14. Difundir las producciones artísticas, culturales y educativas que se generen en los

distintos puntos del país, incIuso  en forma gratuita.

15. Garantizar una adecuada cobertura y difusión de las actividades de los Poderes del

Estado en los ámbitos nacional, provincial y municipal y de las Organizaciones No

Gubernamentales.

16. Generar espacios de participación y emision  de opiniones y propuestas sobre las

programaciones.

17. Celebrar conveniós  de cooperación y apoyo recíproco con entidades públicas o

privadas, nacionales e internacionales

Art. 3”.- Transtierese  a RTA S. E. el activo, cualquiera sea su naturaleza, que a la fecha

pertenece al Sistema Nacional de Medíos Públicos S. E., con excepción del afectado al
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servicio de la Agencia Telarn,  tales como imnuebles, con todos sus equipos y enseres

muebles, archivos documentales, videográficos y cinematográficos asi como todos los

bienes y derechos que posea en la actualidad, incluidas las frecuencias de transmision

asignadas.

Los pasivos no corrientes de Canal 7, Radio Nacional y TELAM no se transferiran  a RTA

S. E. incorporándose al Tesoro Nacional.

A solicitud de RTA S. E,, los registros correspondientes deben cancelar toda restricción al

dominio que afecte a bienes transferidos por la presente ley.

DE LA PROGRAMACION

Capítulo II

Art. 4’ - RTA S. E. debe mantener como minimo  cincuenta (SO%) por ciento de

producci6n  propia y nacional en todos los medios a su cargo, respetándose dicho porcentaje

por servicio según las áreas de cobertura. A 10s efectos de la presente ley, entiéndese por:

Producción propia: aquella que realice en forma directa, y específicamente  con el objeto

de ser emitida en cualquiera de los medios a su cargo o comercializada.

Produccith nacional: aquella realizada en territorio nacional en la que se cumpla con las

siguientes condiciones:

4 que la mayorla de los participantes en ella en cualquier condición, sean

argentinos o residentes en el territorio nacional;

b) que esté supervisada o controlada económicamente por empresas con asiento en

el territorio nacional.

c> que su tematica  cumpla con los objetivos establecidos en el Art, 2 de la presente

ley.

Art. 5” - RTA S. E. debe destinar como mlnimo  el diez (10) por ciento de la

programación diaria de cada uno de los medios a su cargo a difundir contenidos educativos,

científicos, culturales, de promoción de la salud, de bien publico, en horarios acordes con

las características de los destinatarios de las emisiones.

Capítulo III

DISPOSICIONFS  ORGANICAS

Art. 6O - Del Foro Ciudadano de Defensa y Promoción de los Medios Públicos:

Créase el Foro de Defensa y Promoción de los Medios Públicos, a cargo de la defensa.
de los intereses de la comunidad con relación al cumplimiento de los objetivos de la

presente ley.
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Esta integrado por diecisiete (17) miembros de reconocida trayectoria en los ámbitos

de la cultura y la comunicación del país; de los cuales cinco (5) serán designados por los

Gobiernos de las Provincias de cada una de las regiones culturales del país, conforme lo

establezca la reglamentación de la presente ley; dos (2) por la Camara  de Diputados de la

Nación; dos (2) por la Cámara de Senadores de la Nación; tres (3) por representantes de los

organismos no gubernamentales que tengan a su cargo la defensa de los consumidores y

usuarios en materia de medios de comunicación; uno (1) por el Consejo Interuniversitario

Nacional; dos (2) por representantes de los organismos no gubernamentales que tengan a su

cargo la defensa de los Derechos Humanos, dos (2) por los sindicatos con personería

gremial del sector con mayor cantidad de afiliados desempenándose en RTA S. E. al

momento de la designación. Permanecen dos (2) allos  en sus funciones, pudiendo ser

reelegidos por única  vez.

Art. 7” - El desempefio de cargos en el Foro Ciudadano de Defensa y Promoción de los

Medios Públicos sera ad honorem  e incompatible con el ejercicio de la funci6n  pública y el

desempefio de cargos electivos, o cualquier forma de vinculación societaria con empresas

periodísticas y/ o medios electrónicos de comunicación social creados o a crearse y/ o de

prestación de servicios vinculada a los que presta RTA S. E.

Art.  So - El Foro se reune extraordinariamente a solicitud como minimo  del veinticinco

(25) por ciento de sus miembros. El quórum se conforma, tanto en convocatorias ordinarias

como extraordinarias, con mayoría simple.

Art. 9O - Las reuniones del Foro son publicas. Es obligatoria la confeccion de un

informe respecto a los temas considerados y su publicidad en RTA S .E..

Art.  100 - El funcionamiento del Foro no puede generar erogaciones al Estado Nacional,

con las excepciones previstas en la presente ley.

Art. ll0 - De la competencia del Foro Ciudadano:

a) Generar debates con el objetivo de favorecer la autorregulacion  de los medios y

de los profesionales y la conciencia crítica de los espectadores.

b) Dictar el reglamento para su propio funcionamiento que deberá aprobarse en un

plazo máximo de treinta (30) dias  desde su creación.

c) Convocar a dos audiencias públicas por ano para evaluar la programación, los

contenidos y el funcionamiento de RTA S. E.

d) Aportar propuestas destinadas a mejorar el funcionamiento de RTA S. E.
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e) Establecer estándares  de calidad de programación y contenidos como aporte al

código de Ética  y sus moditicaciones.  La in&si6rr  de los mismos es facultativa para el

Directorio.

9 Habilitar canales de comunicación directa con el público.

g) Fiscalizar el cuutphmiento  de los objetivos de creaci&r de la presente ley y

demmciar  su incumplimiento.

h) Convocar a Presidente e integrantes del Directorio y a los responsables de los

medios a cargo de RTA S. E. a efectos de requerir informaeiibn  sobre el funcionamiento del

misnlo.

1) Recibir infíumaci6n referida al tkncionamiento de RTA S. E.

j) Rennirae  como mínimo, en forma mensual.

Art. 120 - Del Directorio:

La direwion  y administraciisn  de RTA S. E. esta a cargo de uo Dimotoriu integrado

por un Presidente y cuatro Directores. Deben ser personas de la m&s alta calificacion  en

materia de comunicación social y poseer una democtitica  y reconocida trayectoria.

Art. 130 - El Directorio es designado por el Presidente de la Nación integrandose  de ia

siguiente mauera:

1 .- Un miembro por el Poder Ejecutivo de la Nación, que se desempefkua  como Presidente.

2.- Dos miembros a propuesta del Senado de la Nación.

3.- Dos miembros a propuesta de la CYnnara de Diputados de la Nacion.

Loa nliembros  a propuesta de la CXntara de Serradores  y de ia Ckmara  de Diputados serán

designados manteniendo la composicion  proporcional de cada c&mara.

El Presidente del Directorio es el represente legal de RTA S. E.

El mandato del Presidente del Directorio y de los Directores  es de cuatro anos y podr$n ser

reelegidos  por úuica vez.

Art 14O - Sin perjuicio de la aplicación de las incompatiiilidades  o inhabihdades

estable&ías  para el ejercicio de la fimcion pública, el ejercicio de los cargos de Presidente

y Directores de RTA S. E. es incornpattble  con el desempeño de cargos político partidarios

directivos y/ o electivos, o cualquier forma de vinculación-societaria con empresas

periodistks y! o medios electrónicos  de comunicación social creados o a crearse y/ o de

prestación de servicios vinculadas a los que presta RTA S. E.

Ati í.9 - De las atribuciones del Directorio:
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a) Organizar, administrar, dirigir la sociedad y celebrar todos los actos que bagan al

objeto social sin otras limitaciones que las determinadas en la presente ley y su respectiva

reglamentacibn.

b) Dictar reglamentos para su propio funcionamiento y los referidos ,al ejercicio de

sus competencias.

c) Promover la aprobación de un Codigo de Ética y establecer los mecanismos de

control a efectos de verificar transgresiones a sus disposiciones,

d) Designar y remover el personal de RTA S. E. de acuerdo a pautas y

procedimientos de selección objetivos que aseguren la mayor idoneidad profesional y

técnica, en base a concursos públicos y abiertos de antecedentes.

e) Elaborar anualmente un plan de gastos y recursos según los ingresos enunciados

en la presente ley y los egresos corrientes, de personal, operativos y de desarrollo y

actualización tecnolbgica.

t) Aprobar programaciones, contratos de producción, coproducción y acuerdos de

emisión.

g) Realizar controles y auditorias internas y supervisar la labor del personal

superior.

h) Dar a sus actos difusión’ pública y transparencia en materia de gastos,

nombramiento de personal y contrataciones.

i) Disponer la emisión de la publicidad en forma gratuita de las actividades e

infomws  del Foro en los medios a cargo de RTA S. E. en horario central.

j) Elaborar un informe bimestral respecto del estado de ejecución ‘del presupuesto y

la rendición de cuentas, que debe elevarse al Foro Ciudadano de Defensa y Promoción de

los Medios Públicos y a las Camaras  de Diputados y Senadores del Congreso de la Nación

para su conocimiento.

Art.  16O - El Presidente del Directorio debe concurrir mensualmente al Foro Ciudadano

de Defensa y Promoción de los Medios Públicos a efectos de informar sobre el estado de

situación de RTA S. E. y el grado de ‘avance en el cumplimiento de los planes y metas

previstas. Los restantes integrantes del Directorio deben hacerlo a requerimiento del Foro.

Capítulo IV

FINANCIAMIENTO

AI%.  17O - Las actividades de RTA S. E. se tinancian  con:

a- Ingresos derivados de su propia actividad.
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b- 20% de los gravámenes abonados por los titulares de los servicios de radiodifusión al

Comite  Federal de Radiodifusión o al organismo que lo sustituya, cualquiera fuera la suma

presupuestaria asignada al COMFEB.

c- Asignaciones presupuestarias atribuidas en la Ley de Presupuesto Nacional.

d- Los importes correspondientes a la asignación del 20% del total de las órdenes de

publicidad cursada por el Estado Nacional a medios de comunicacion  social electrbnicos.

e- Legados, donaciones y cualquier otra fuente de financiamiento que resulte de actos

celebrados conforme los objetivos de la Sociedad y su capacidad jurídica.

EXENCIONES

Capítulo V

Art. 18O-  Las emisoras del RTA S. E. están exentas del pago de los gravamenes y/ o

tasas establecidos en la Ley de Radiodifusión.

Capítulo VI

DISPOSICION  DE BIENES

Art. 19” - La disposicion de bienes inmuebles así como la de archivos sonoros

documentales, videográfícos y cinematográficos  de reconocido valor histórico y/ o cultural

que integran el patrimonio de RTA S. E. ~610 podrá ser resuelta por el Poder Ejecutivo

Nacional.

Capítulo VII

FISCALIZACIÓN

Art. 20’ - La operacion de RTA S. E. es objeto de control por parte de la Sindicatura

General de la Nacion.  Es obligación pemmente e inexcusable del Directorio dar a sus

actos la mayor publicidad y transparencia en materia de gastos, nombramientos de personal

y contrataciones.

Capítulo VIII

DISPOSICIONES COMPLEilENTARIAS

Art. 21’ - CMase TELAM S. E. (TELAM Sociedad del Estado) a la que se transfieren los

derechos de dominio, timlaridades y registros de bienes muebles e inmuebles y derechos de

cualquier naturaleza que a la fecha se encuentren bajo propiedad del Sistema Nacional de

Medios Públicos SE, atkctados  al servicio de la Agencia Télam, como así también los que a la

fecha se encuentren bajo la titularidad de TELAIvI  S. A. (en liquidacion).  El Poder Ejecutivo

dictar6 las medidas reglamentarias y constitutivas de la sociedad creada en el plazo de 90 dias

de promulgada la presente.
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Art. 22” - El personal que presta servicios en la agencia TELAM queda transferido a

TELAM SE. en los t&minos  y condiciones previstos en el Art. 229 de la LCT y el Art. 44 de

la ley 12.908.

Art. 23” - El personal que se encuentra en relación de dependencia y presta servicios en el

Servicio Oficial de Radio@fusión  y Canal 7 de Buenos Aires se transfiere a RTA S. E. en los

thninos  y condiciones previstos en el Ark 229 de la LCT y el Art. 44 de la ley 12.908.

Art. 24” - RTA S. E sertí la continuadora de todos los trhnites de adjudicaci6n  de

frecuencia  y servicios de radiodifusih  iniciados por Canal 7 y el SOR, que se encuentren

pendientes de resolución a la fecha de la sanción de la presente.

AI%.  2S’ - RTA S. E. queda exceptuada del régimen del Art. 48 de la ley 24.522 (t.o. ley

25.589).

Art. 26O - En el thnino de sesenta (60) días a partir de la sanch de la presente ley, se

deben dictar las normas que la reglamenten.

Art. 27* - Transfidrense  a RTA S. E los activos pertenecientes a ATC S. A (en

liquidación). *

Art. 28O - Trans&rense a RTA S. E la gestih de compra y adjudicach  de

equipamieuto, que tramita en sede admiuistrativa  ante el Poder Ejecutivo nacional. y toda

actuación ‘posterior vinculada a las mismas.

Art. 29O - Der6ganse  todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

Art. 30” - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DIPUTADO DE LA NACIO,,

MARCELA  BoRDEilAVE
o,p

DIPUTADO DE LA NAC,DN
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